
 

 

 

 

                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    María del Pilar Gálvez Cano 

Demandado:      Clínica San Francisco S.A. 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00289-00 

 

AUTO SUS No. 797 

 

Tuluá, 25 de octubre de 2023 

 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser admitida. En 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal a la parte demandada CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A., se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

normativa prevista en el artículo 145 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 29 ibidem y artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

bajo el condicionamiento efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 

2020, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico 

notificaciones@clinicasfco.com.co, inscrito en el certificado de existencia y representación 

legal en el acápite de notificaciones judiciales. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo 

institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de diez (10) 

días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar 

la demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

  

Se reconocerá personería a la firma ARANDA & MORALES ABOGADOS S.A.S. con NIT 

901.355.524-1, representada legalmente por el profesional del derecho HÉCTOR JAIME 

ARANDA MUÑOZ, quien se identifica con la C.C. No. 16.368.216 de Tuluá Valle y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 181.486 del C.S.J., según el Certificado de Existencia y 

Representación Legal folio 2 a 6 archivo No. 3 del expediente digital, para que actúe como 

apoderada judicial de la demandante, de acuerdo con el memorial poder visible a folio 1 del 

archivo No. 03 del expediente digital. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por MARÍA DEL PILAR GÁLVEZ CANO, a 

través de apoderado judicial, en contra de la CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A. e impartir el 

procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

la CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 291 y 103 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa 

prevista en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 29 ibidem 

y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de 

mensaje de datos al correo electrónico notificaciones@clinicasfco.com.co.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que 

emita el iniciador del correo institucional del Juzgado. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma ARANDA & MORALES ABOGADOS 

S.A.S. con NIT 901.355.524-1, representada legalmente por el profesional del derecho 

HÉCTOR JAIME ARANDA MUÑOZ, quien se identifica con la C.C. No.16.368.216 de 

Tuluá, Valle y portador de la Tarjeta Profesional No.181.486 del C.S.J., según Certificado 

de Existencia y Representación Legal folio 2 a 6 archivo No. 3 del expediente digital, para 

que actúe como apoderada judicial de la demandante, de acuerdo con el memorial poder 

visible a folio 1 del archivo No. 03 del expediente digital. 

 

Enlace para ver expediente: 76834310500220230028900 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

     

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

mailto:notificaciones@clinicasfco.com.co
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ab9be8924739d319149fd48191297094e0cba10b5378d46f7e7bfa64880693e

Documento generado en 25/10/2023 02:57:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  
Tuluá – Valle 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Referencia:     Ordinario Laboral de Única Instancia 
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Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser 

admitida. En consecuencia, se le impartirá el procedimiento Ordinario Laboral de Única 

Instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal a la parte demandada CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A., se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

normativa prevista en el artículo 145 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 29 ibidem y artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

bajo el condicionamiento efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 

2020, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo 

electrónico notificaciones@clinicasfco.com.co . 

 

En todo caso, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de 

diez (10) días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de 

contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

  

Se advierte al demandado que, con tiempo suficiente antes de la hora y fecha de la 

audiencia pública del artículo 72, en concordancia con el artículo 77 del CPTSS, y con el 

propósito de ejecutar una audiencia ágil y rápida, suministre al Juzgado a través del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, los datos personales como 
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correo electrónico, número telefónico y documentos que acredítenla calidad del 

apoderado a designar en juicio, de ser el caso, a fin de materializar la correcta conexión 

a la audiencia pública. 

 

Finalmente, se insta a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues 

no existe normal procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la 

Sentencia STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora DANIELA LLANOS 

ESCOBAR, a través de apoderado judicial, en contra de la CLÍNICA SAN FRANCISCO 

S.A. e impartir el procedimiento Ordinario Laboral de Única Instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal 

de la CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 291 y 103 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa 

prevista en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 29 

ibidem y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión 

de mensaje de datos al correo electrónico notificaciones@clinicasfco.com.co.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 

que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado. 

CUARTO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia señalada en el artículo 72 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con las disposiciones del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022 en materia de virtualidad, para el día TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). SE 

ADVIERTE que en esa audiencia se deberá CONTESTAR LA DEMANDA, aportar la 

pruebas que se pretendan hacer valer, en tanto que en esa única audiencia se agotarán 

las etapas de instrucción, trámite y juzgamiento. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho JORGE IVÁN 

CEBALLOS GALVIS, abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

6.105.633 de Santiago de Cali, Valle y portador de la Tarjeta Profesional No.340.426 del 

C.S.J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del memorial poder allegado con la demanda, visible a folio 

1 al 3 del archivo No. 03 del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

    

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, Valle del Cauca, 25 de octubre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Luis Arnulfo Dosman  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-001-2018-00140-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 789 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales causadas en el presente 

trámite (p. 107 del archivo No. 001 del expediente digital). Por ello, conforme el numeral 

primero del artículo 365 del C.G. del P., aplicable al proceso laboral por la remisión 

analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., el Juzgado aprobará la 

liquidación de costas y se ordenará el archivo de las actuaciones aquí surtidas.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:
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